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MENDOZA, 13 ABR 2026   
 
VISTO: 
El contenido del Expediente: 4376/2026, en el que el Comité Académico de la 

carrera de posgrado “Especialización en Gestión de Obras Civiles” eleva la terna propuesta 
para la designación del Director de la misma;  

 
CONSIDERANDO: 
La renuncia presentada por el Director de la mencionada Especialización, Mgtr. Ing. 

Alejandro Domingo CANTÚ, por haber obtenido los beneficios de la jubilación,  quien fuera 
designado por Resolución N° 143/2014-CD, ratificada por Resolución  N° 090/2021-CD.  

Que el Comité Académico de la citada carrera de Posgrado, propone la 
incorporación del Dr. Ing. Hugo Fernando TAPIA como nuevo miembro y eleva una terna 
para la designación de Director. Asimismo, ratifica a miembros del Comité Académico. 

Los antecedentes profesionales y académicos de los docentes propuestos. 
Lo establecido en Ordenanzas Nros. 49/03-CS, 43/2006-CS y Resolución               

Nº 69/2008-CD. 
Lo informado por la Dirección General de Posgrados y Secretaría de Ciencia, 

Tecnología y Posgrado. 
Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este Cuerpo 

en sesión del día 31 de marzo del año 2026. 
 

En uso de sus atribuciones, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el Mgtr. Ing. Alejandro Domingo 
CANTÚ, a la función de Director de la carrera de posgrado “Especialización en Gestión de 
Obras Civiles” de esta Facultad. 
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la terna propuesta para la designación del Director de la carrera 
de posgrado “Especialización en Gestión de Obras Civiles” de esta Facultad, según el 
siguiente detalle: 

. Dr. Ing. Hugo Fernando TAPIA 

. Mgtr. Ing. Jorge Luis MORENO 

. Mgtr. Ing. Alfredo Sergio SARMIENTO 

ARTÍCULO 3°.- Designar, al Dr. Ing. Hugo Fernando TAPIA (DNI: 23.387.680), en las 
funciones de Director de la carrera de posgrado “Especialización en Gestión de Obras 
Civiles” de esta Facultad. 
ARTÍCULO 4°.- Ratificar a los siguientes profesionales como miembros del Comité 
Académico de la Carrera de Posgrado “Especialización en Gestión de Obras Civiles”: 

- Dr. Ing. Hugo Fernando TAPIA   DNI: 23.387.680 
- Mgtr. Ing. Alejandro Domingo CANTÚ  DNI: 13.912.563 
- Mgtr. Ing. Jorge Luis MORENO   DNI: 13.184.784 
- Dra. Ing. Irma Teresa MERCANTE  DNI: 20.169.102 
- Mgtr. Ing. Alfredo Sergio SARMIENTO  DNI: 18.447.730 

ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto el contenido de la Resolución N° 090/2021-CD. 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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